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REPUBLICA DEL ECUADOR o . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —* * o EN 

F RESOLUCION No. 91-2-1-14000224A 

” " JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

yo INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE. GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

. QUE el 22 de julio de 1991, se ha otorgado ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatuto -de la Compañia SERVI-' 
CIOS DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS S.A.; : : 

QUE el economista Armando Crespo. Pareja, en su 

.., calidad de * Gerente General de la compañia, con el 
» $ . patrocinio de la abogada Nuria. Butiña de Vivar, ha 

solicitado la aprobación: de la indicada escritura 

pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 

certificadas de la misma; : 

QUE el Departamento de Inspección * y Control ha. 

presentado el informe favorable No. 91-1431-1A de junio' 

26 de 1991, el mismo que amplía el informe No. 91-1071-- 

IA de mayo Y de 1991; : 
1 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
; SC-DIJ-CA-91-1823 del 13 de . agosto de. 1991 .ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que ' se ha dado .cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; : 

En ejercicio dé las : atribuciones. delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 

| Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 
ss septiembre de 1989; y, ÁDM-90098 de 23 de febrero de 

1990; . 

RESUELVE :. 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR: a) el: aumento de 

capital de SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS S.A. 

por CIENTO NOVENTA MILLONES DE  SUCRES dividido en 

ciento noventa mil acciones de mil  sucres cada una; y, 

b) la reforma de estatuto constante en la referida 

escritura. : 

ARTICULO. SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 

Vigésimo Primero: del.cantón Guayaquil al margen de la 
matriz de ' la escritura pública que se aprueba, tome nota 

del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación.. 
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Po o ARTÍCULO TÉRCERO E e DISPONER que . el Re istrador 

o. Mercantil” del: «Camtón Guayaquil! a) “inscriba la! referida 
.. escritura... «pública. Junto. Om La * presente. Resolución, 

"archive una, copia de dicha escritura y devuelva las 
. ' restantes con la razón de” la' inscripbción- que ' se ordena; - 

z Y, b) cumpla las demás prescripciones, contenidas, en la 
e oa Ley 'de Registro. l , 

de
 

   
1CULO CUARTO. - DESPONER, que el Notario Quinto. 

del cant AS “Gadea 4-20] A margen de la -m «de la . 
—BSCLÍLULCA ica del. e octubre de AL asi por la ' 

iS Savia dosubtuyór. La opa ñia en ref eripiar” que | ha. 
«$ | ntar 2 pital a refo ed ugestatu- 6 o MUBEntar 2 EURoN Y .P 

    

    

      

  

    

   

to, * mediante) - la” escritura. pública Ue, : Se. "aprueba 
por la “p ente. Resolución ' y sient | azón.,. de esta 
anotación. o $ COR 

ARTICULO. QUINTO. - DISPONER que un acto de la. 
i indicada escritura pública se publique, po dez vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en €*demicilio 
principal dela Compañia, -Un ejemplar *. de: la publicación. 

deberá entregarse a este Despacho. : : 

"CUMPLIDO, vuelva el expediente. " o CS 

- COMUNTQUESE .- - DADA y firmada en la: 'Superinten=. 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 

20 AGO, 1981 

   <. Juan Truji lo Bustamante 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

   
AMR/GPM/C1 
“DL:DAM . 
Exp. No.. 58751- 90 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, :queda. Anscrita esta Resoluntén 

de fojas 25.478 a 25.479, Nímera 9.550 del Registro Mercantil y 
ESF : enojada bajo el Nímero 16.751 del Repertorio.- Gueyaquil, Sep - 

tiembre tres de ml novecientas. noventa io uno .- El Registrador 

Mercant41. e. 

     
     AB. HEÉTCR: MIGUEL? CIVAR ANDRADE : o 

Registrador Mercanal del Clraán Won 
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DÁAESDOO Lio on roces 
TIFICUL + Qué “ébh Percha de hoy; [vés PonBInouacdS Llta: rásenIa - 

ción a fojas 16.97% del Registro Mercantil de 1.973, 222206 - 

del Registro Percent11l de 19978 292235 del Registro Hercamt11 o 

de 12904, 10.143, del Registro Mergentid, de. 1.9835. Yo 90637... del | 
ejtiah Tac MeFdStLY de 49911582 _fatgén de* 136 'Enscti piótontt” - 
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